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Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA 

Radicado  11001333501520180045800 

Demandante  MAURICIO ANTONIO BECERRA MENDOZA 

 favioflorezrodriguez@hotmail.com  

Demandado NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

luz.botero@fiscalia.gov.co  

Auto Interlocutorio No. 461 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO- PRESCINDE AUDIENCIA 

INICIAL- CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS-DECIDE 

PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO   

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, así 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, en el cual establece entre otros los lineamientos establecidos 

para proferir Sentencia anticipada de la siguiente manera: 
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Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 

correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 

se proferirá por escrito. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 

propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro 

de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 

petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver. 

 

Ahora bien, en concordancia con el artículo 42 de la ley 2080 del 25 de enero de 

2021, “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión, entre otros, adiciona el artículo 182A, “Sentencia 

Anticipada” 

  

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

   

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles. 

   

(…) 

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 

por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 
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Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

   

Frete a lo anterior y teniendo en cuenta que el tema a tratar en el presente proceso 

es de puro derecho, además se ha verificado que no existen pruebas por practicar, 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá: avocará 

conocimiento del presente litigio, también prescindirá de la audiencia inicial, 

seguidamente, decretará las pruebas a que haya lugar y finalmente, correrá 

traslado para los alegatos de conclusión por diez (10) días comunes a las partes, al 

Ministerio Público y sus intervinientes. 

 

Por las razones expuestas, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio del 

Circuito de Bogotá: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Prescindir, de la audiencia inicial, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Se decretan, como medios de prueba, los documentos que acompañan 

a la demanda, visibles del folio 24 al 43 del expediente que se observa en el archivo 

digital, entre ellos, el despacho destaca: 

 

1. Petición en sede administrativa radicada por el apoderado del 

demandante de fecha Bajo el radicado No 20176111296112 del 15 de 

diciembre de 2017, ante la Fiscalía General de la Nación, visible a folio 

41 del expediente, que se observa en el archivo digital No 5. 

 

2. Oficio No 2018310001671, proferido por la Jefe del Departamento De 

Administración De Personal de la Fiscalía General de la Nación, visible 

a folio 35 del expediente, que se observa en el archivo digital No 5. 

 

3. Resolución No. 21399 del 11 de mayo de 2018, proferido por la 

Subdirectora de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, 

visible a folio 29 del expediente, que se observa en el archivo digital 

No 3. 

 

4. Constancia de Servicios Prestados, expedida por la Jefe del 

Departamento De Administración De Personal  de la Fiscalía General 

de la Nación, visible a folio 43  del expediente, que se observa en el 

archivo digital No 5, en ella, se evidencia el cargo desempeñado por 

el demandante y sus extremos temporales. 

 

CUARTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y a los 

intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado del presente auto de conformidad con el artículo 182A 

de la ley 2080 de 2021, una vez cencido este término, LA SENTENCIA SE PROFERIRÁ 

ME MANERA ANTICIPADA. 
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QUINTO: Este despacho reconoce personería a la doctora Luz Elena Botero Larrate, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20.651.604, portadora de la tarjeta 

profesional de abogada No. 68746 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada principal de la Fiscalía General de la Nación, en los términos y para los 

efectos del poder que se observa en folio 76 d el archivo digital No 14 del 

expediente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA 

Radicado  11001333501520180047200 

Demandante  WILLIAM AYALA COLLAZOS 

 tutot07@hotmail.com     

Demandado NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

luz.botero@fiscalia.gov.co  

Auto Interlocutorio No. 462 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO- PRESCINDE AUDIENCIA 

INICIAL- CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS-DECIDE 

PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO   

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, así 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, en el cual establece entre otros los lineamientos establecidos 

para proferir Sentencia anticipada de la siguiente manera: 
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Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 

correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 

se proferirá por escrito. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 

propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro 

de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 

petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver. 

 

Ahora bien, en concordancia con el artículo 42 de la ley 2080 del 25 de enero de 

2021, “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión, entre otros, adiciona el artículo 182A, “Sentencia 

Anticipada” 

  

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

   

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles. 

   

(…) 

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 

por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 
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Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

   

Frete a lo anterior y teniendo en cuenta que el tema a tratar en el presente proceso 

es de puro derecho, además se ha verificado que no existen pruebas por practicar, 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá: avocará 

conocimiento del presente litigio, también prescindirá de la audiencia inicial, 

seguidamente, decretará las pruebas a que haya lugar y finalmente, correrá 

traslado para los alegatos de conclusión por diez (10) días comunes a las partes, al 

Ministerio Público y sus intervinientes. 

 

Por las razones expuestas, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio del 

Circuito de Bogotá: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Prescindir, de la audiencia inicial, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

TERCERO: Se decretan, como medios de prueba, los documentos que acompañan 

a la demanda, entre ellos, el despacho destaca: 

 

1. Petición en sede administrativa radicada por el apoderado del 

demandante de fecha Bajo el radicado No 20186110316262 de fecha 

22 de marzo de 2018, ante la Fiscalía General de la Nación, visible a 

folio 16 del expediente, que se observa en el archivo digital No 4. 

 

2. Oficio No 20183100030651 del 17 de abril de 2018, proferido por la Jefe 

del Departamento De Administración De Personal de la Fiscalía 

General de la Nación, visible a folio 20 del expediente, que se observa 

en el archivo digital No 4. 

 

3. Resolución No. 21814 del 13 de junio de 2018, proferido por la 

Subdirectora de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, 

visible a folio 29 del expediente, que se observa en el archivo digital 

No 4. 

 

4. Constancia de Servicios Prestados, expedida por la Jefe del 

Departamento De Administración De Personal  de la Fiscalía General 

de la Nación, visible a folio 34  del expediente, que se observa en el 

archivo digital No 4, en ella, se evidencia el cargo desempeñado por 

el demandante y sus extremos temporales. 

 

 

CUARTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y a los 

intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado del presente auto de conformidad con el artículo 182A 

de la ley 2080 de 2021, una vez cencido este término, la sentencia se proferirá me 

manera anticipada. 
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QUINTO: Este despacho reconoce personería a la doctora Nancy Yamile Moreno 

Piñeros, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.276.985, portadora de la 

tarjeta profesional de abogada No. 265.424 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la Fiscalía General de la Nación, en los términos y 

para los efectos del poder que se observa en folio 45 d el archivo digital No 19 del 

expediente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA 

Radicado  11001333501520190012100 

Demandante  JINETH MARCELA CERON PULIDO 

 belloabogadosyasociados@gmail.com  

Demandado NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

angelica.linan@fiscalia.gov.co   

Auto Interlocutorio No. 463 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO- PRESCINDE AUDIENCIA 

INICIAL- CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS-DECIDE 

PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO   

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, así 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, en el cual establece entre otros los lineamientos establecidos 

para proferir Sentencia anticipada de la siguiente manera: 
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Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 

correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 

se proferirá por escrito. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 

propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro 

de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 

petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver. 

 

Ahora bien, en concordancia con el artículo 42 de la ley 2080 del 25 de enero de 

2021, “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión, entre otros, adiciona el artículo 182A, “Sentencia 

Anticipada” 

  

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

   

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles. 

   

(…) 

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 

por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 



           JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

                                                                               

                                                                                  11001333501520190012100 
 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

   

Frete a lo anterior y teniendo en cuenta que el tema a tratar en el presente proceso 

es de puro derecho, además se ha verificado que no existen pruebas por practicar, 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá: avocará 

conocimiento del presente litigio, también prescindirá de la audiencia inicial, 

seguidamente, decretará las pruebas a que haya lugar y finalmente, correrá 

traslado para los alegatos de conclusión por diez (10) días comunes a las partes, al 

Ministerio Público y sus intervinientes. 

 

Por las razones expuestas, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio del 

Circuito de Bogotá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Prescindir, de la audiencia inicial, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Se decretan, como medios de prueba, los documentos que acompañan 

a la demanda, entre ellos, el despacho destaca: 

 

1. Petición en sede administrativa radicada por el apoderado del 

demandante de fecha Bajo el radicado No 20186110887292 de 23 de 

agosto de 2018, ante la Fiscalía General de la Nación, visible a folio 

20 del expediente, que se observa en el archivo digital No 4. 

 

2. Oficio No 20183100055581 de 03 de septiembre de 2018, proferido por 

la Jefe del Departamento De Administración De Personal de la 

Fiscalía General de la Nación, visible a folio 22 del expediente, que se 

observa en el archivo digital No 4. 

 

3. Resolución No. 23498 de 06 de noviembre de 2018, proferido por la 

Subdirectora de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, 

visible a folio 32 del expediente, que se observa en el archivo digital 

No 1. 

 

4. Constancia de Servicios Prestados, expedida por la Jefe del 

Departamento De Administración De Personal  de la Fiscalía General 

de la Nación, visible a folio 27  del expediente, que se observa en el 

archivo digital No 5, en ella, se evidencia el cargo desempeñado por 

el demandante y sus extremos temporales. 

 

CUARTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y a los 

intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado del presente auto de conformidad con el artículo 182A 
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de la ley 2080 de 2021, una vez cencido este término, la sentencia se proferirá me 

manera anticipada. 

 

QUINTO: Este despacho reconoce personería a la doctora ANGELICA MARIA LIÑAN 

GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.846.018, portadora de la 

tarjeta profesional de abogada No. 110021del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la Fiscalía General de la Nación, en los términos y 

para los efectos del poder que se observa en folio 146 d el archivo digital No 3 del 

expediente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA 

Radicado  11001333501520190028500 

Demandante  INGRID KAROLA PALACIOS ORTEGA 

Demandado NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co  

Auto Interlocutorio No. 464 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO- PRESCINDE AUDIENCIA 

INICIAL- CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS-DECIDE 

PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO   

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, así 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, en el cual establece entre otros los lineamientos establecidos 

para proferir Sentencia anticipada de la siguiente manera: 

 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co
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Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 

correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 

se proferirá por escrito. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 

propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro 

de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 

petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver. 

 

Ahora bien, en concordancia con el artículo 42 de la ley 2080 del 25 de enero de 

2021, “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión, entre otros, adiciona el artículo 182A, “Sentencia 

Anticipada” 

  

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

   

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles. 

   

(…) 

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 

por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 
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Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

   

Frete a lo anterior y teniendo en cuenta que el tema a tratar en el presente proceso 

es de puro derecho, además se ha verificado que no existen pruebas por practicar, 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá: avocará 

conocimiento del presente litigio, también prescindirá de la audiencia inicial, 

seguidamente, decretará las pruebas a que haya lugar y finalmente, correrá 

traslado para los alegatos de conclusión por diez (10) días comunes a las partes, al 

Ministerio Público y sus intervinientes. 

 

Por las razones expuestas, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio del 

Circuito de Bogotá: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Prescindir, de la audiencia inicial, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Se decretan, como medios de prueba, los documentos que acompañan 

a la demanda, entre ellos, el despacho destaca: 

 

1. Petición en sede administrativa con sello y fecha de recibido del día 

02 de octubre del año 2015, dirigido a la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial Bogotá, visible a folio 5 del expediente, 

que se observa en el archivo digital No 2. 

 

2. Resolución Nº 8258 del 25 de noviembre de 2015, proferida por el 

Director Ejecutivo Seccional De Administración Judicial De Bogotá-

Cundinamarca, visible a folio 25 del expediente, que se observa en el 

archivo digital No 2. 

 

3. Certificado DESAJ16-THCER-7723 de fecha 15 de diciembre de 2016, 

expedida por la Coordinadora Del Área De Talento Humano, visible a 

folio 20  del expediente, que se observa en el archivo digital No 1, en 

ella, se evidencia el cargo desempeñado por el demandante y sus 

extremos temporales. 

 

 

CUARTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y a los 

intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado del presente auto de conformidad con el artículo 182A 

de la ley 2080 de 2021, una vez cencido este término, LA SENTENCIA SE PROFERIRÁ 

ME MANERA ANTICIPADA. 
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QUINTO: Este despacho reconoce personería a la doctora ANGÉLICA PAOLA 

ARÉVALO CORONEL, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.406.144, 

portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 192.088 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada principal de la Fiscalía General de la Nación, 

en los términos y para los efectos del poder que se observa en folio 12 d el archivo 

digital No 22 del expediente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
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Bogotá D.C, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen JUZGADO 15 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA 

Radicado  11001333501520190028500 

Demandante  INGRID KAROLA PALACIOS ORTEGA 

 yoligar70@gmaill.com  

Demandado NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co  

Auto Interlocutorio No. 465 

Asunto Avoca Conocimiento- Prescinde Audiencia Inicial- 

decreta pruebas-Corre Traslado para Alegatos 

decide proferir Sentencia Anticipada. 

  

II.AVOCA CONOCIMIENTO   

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 

PCSJA21-11793 del 2 de junio de 2021, creó con carácter transitorio un juzgado 

Administrativo en la Sección Segunda de los juzgados Administrativos de Bogotá- 

Distrito de Cundinamarca conformado por un juez, un Sustanciador y un Profesional 

Universitario Grado 16, el cual asumirá junto con los dos juzgados transitorios 

creados mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, el conocimiento de los 

procesos que se le asignen por reparto del circuito administrativo de Bogotá, así 

como de los procesos en trámite generados en las reclamaciones salariales y 

prestacionales contra la Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 1°. del acuerdo antes 

mencionado éstos juzgados resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 

adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 

prestacional similar a ésta, y en particular, el Juzgado Tercero Administrativo 

Transitorio de Bogotá tendrá competencia sobre los siguientes circuitos 

administrativos del país: Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia. En virtud de lo 

anterior se avocará conocimiento del presente asunto y se procederá a resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, en el cual establece entre otros los lineamientos establecidos 

para proferir Sentencia anticipada de la siguiente manera: 

 

mailto:yoligar70@gmaill.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@presidencia.gov.co
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Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El 

juzgador deberá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro 

derecho o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual 

correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 

se proferirá por escrito. 

 

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 

propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el 

transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro 

de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la 

petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás 

intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 

fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con 

estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 

entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los 

peticionarios contra decisiones interlocutorias que estén 

pendientes de tramitar o resolver. 

 

Ahora bien, en concordancia con el artículo 42 de la ley 2080 del 25 de enero de 

2021, “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo 

y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones 

en materia de descongestión, entre otros, adiciona el artículo 182A, “Sentencia 

Anticipada” 

  

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

   

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento;   

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean 

impertinentes, inconducentes o inútiles. 

   

(…) 

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus 

apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 

por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de 

una audiencia, se dará traslado para alegar dentro de ella. Si se hace 

por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 
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Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la 

solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

   

Frete a lo anterior y teniendo en cuenta que el tema a tratar en el presente proceso 

es de puro derecho, además se ha verificado que no existen pruebas por practicar, 

el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá: avocará 

conocimiento del presente litigio, también prescindirá de la audiencia inicial, 

seguidamente, decretará las pruebas a que haya lugar y finalmente, correrá 

traslado para los alegatos de conclusión por diez (10) días comunes a las partes, al 

Ministerio Público y sus intervinientes. 

 

Por las razones expuestas, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio del 

Circuito de Bogotá: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Prescindir, de la audiencia inicial, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Se decretan, como medios de prueba, los documentos que acompañan 

a la demanda, visibles del folio 3 al 122 del expediente que se observa en el archivo 

digital No 02, entre ellos, el despacho destaca: 

 

1. Petición en sede administrativa radicada por el apoderado de la 

demandante de fecha Bajo el radicado con fecha y sello de recibido 

de 02 de octubre de 2015, dirigido a la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial Bogotá- Cundinamarca, visible a folio 19 

del expediente, que se observa en el archivo digital No 1. 

 

2. Resolución Nº 8258 de fecha 25 de noviembre de 2015, proferido por 

el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá, 

visible a folio 25 del expediente, que se observa en el archivo digital 

No 02. 

 

3. Resolución No. 8620 de fecha 02 de diciembre de 20145, proferido por 

Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bogotá, 

visible a folio 32 del expediente, que se observa en el archivo digital 

No 02. 

 

4. Certificado DESAJ16-THCER-7723, que hace constar registro de 

vinculación, expedido por la Coordinadora del Área de Talento 

Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial Bogotá- Cundinamarca, visible a folio 31  del expediente, que 

se observa en el archivo digital No 02, en ella, se evidencia el cargo 

desempeñado por la demandante y sus extremos temporales 
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CUARTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y a los 

intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a 

la notificación por estado del presente auto de conformidad con el artículo 182A 

de la ley 2080 de 2021, una vez cencido este término, la Sentencia se proferirá me 

manera Anticipada. 

 

QUINTO: Este despacho reconoce personería a la doctora Angélica Paola Arévalo 

Coronel, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.406.144, portadora de 

la tarjeta profesional de abogada No. 192.088 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada principal de la Fiscalía General de la Nación, en los 

términos y para los efectos del poder que se observa el archivo digital No 24 del 

expediente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 

 


